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25 de junio  del 2024 
SCM  760 - 2024 
 
 

Máster  

Ángela Aguilar Vargas 

ALCALDESA MUNICIPAL  

 

Estimada señora:    
 
Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 012-

2024, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el lunes  17 de junio  del 

2024, en el artículo V, el cual dice: 
 

INFORMES DE COMISIONES 
 

 

5. Informe N° 001-2024 AD-2024-2028 Comisión de Asuntos Culturales  
 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN. 

 
1. Asunto: La Regidora Lilliana Jiménez – Presidente Provisional, somete a 
votación las propuestas para el nombramiento de la presidencia de esta comisión. 

 
La Regidora Lilliana Jiménez postulo a Heidy Hernández por su amplia experiencia en 
la vice alcaldía y en este tema.  

 

El Regidor José Pablo Quesada me gustaría postular mi nombre también para la 
presidencia, pero no me afectaría tampoco que doña Heidy también sea la presidente.  
 
La Regidora Heidy Hernández a mí me gustaría y acepto la postulación por mis 
conocimientos, como saben estuve en la vicepresidencia unas administraciones atrás, 
y tengo bastante experiencia en este tema, trabaje con la UNA y siempre ha sido mi 
fuerte junto con la parte social también. 

 
El Regidor José Pablo Quesada me parece excelente, no tengo ningún problema.  
 
RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, EL NOMBRAMIENTO DE LA REGIDORA PROPIETARIA HEIDY 
HERNÁNDEZ BENAVIDES COMO PRESIDENTE DE ESTA COMISIÓN. ACUERDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
 

 
ACUERDO 35. 
ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N° 001-2024 AD-2024-2028 DE LA COMISIÓN DE 
ASUNTOS CULTURALES, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: DEJAR PARA CONOCIMIENTO  
 



Concejo Municipal    

Secretaría del Concejo Municipal     

    
  

 

  

 

  

 Municipalidad de Heredia 
 Here: dia, Avenida Central, Calles 0-2. Palacio Municipal   
                                                        Teléfonos (506)2277-6728  (506)2277-6729  (506)2277-6730  

                       Secretariaconcejo@heredia.go.cr    
                                                www.heredia.go.cr  

  
 

 

  
  
  

  

 
DEL CONCEJO MUNICIPAL, EL NOMBRAMIENTO DE LA REGIDORA PROPIETARIA HEIDY 
HERNÁNDEZ BENAVIDES COMO PRESIDENTE DE ESTA COMISIÓN.   

 
 

2. Asunto: La Regidora Lilliana Jiménez – Presidente Provisional, somete a 
votación las propuestas para el nombramiento de la secretaría de esta comisión. 
 
La Regidora Heidy Hernández yo propongo a José Pablo Quesada, ya que sabemos 
que le gusta este tema me parece que podemos hacer buen equipo, es un área 
bastante flexible y de mucha proyección hacia el cantón.  

 
El Regidor José Pablo Quesada yo más bien tengo una propuesta diferente, propongo 
a José Daniel Berrocal que sé que también este tema es un fuerte suyo, todos 

estamos con el interés de participar, y esta misma situación o votación o demuestra, 
José Daniel es muy capaz y tiene mucho conocimiento y habilidades para ayudarnos 
a mover la comisión de mejor forma. 
 

RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, EL NOMBRAMIENTO DEL REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ 
DANIEL BERROCAL MIRANDA COMO SECRETARIO DE ESTA COMISIÓN. ACUERDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
 
La presidencia la asume la Regidora Propietaria Heidy Hernández Benavides en este 
momento. 

 
ACUERDO 36 
ANALIZADO EL PUNTO 2 DEL INFORME N° 001-2024 AD-2024-2028 DE LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CULTURALES, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: DEJAR 
PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, EL NOMBRAMIENTO DEL 

REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ DANIEL BERROCAL MIRANDA COMO SECRETARIO 

DE ESTA COMISIÓN 
 
 

HORARIO 
 
3. Asunto: La presidencia somete a discusión y aprobación el horario de 
reuniones de esta comisión. 

 
RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, QUE EL HORARIO DE REUNIONES DE ESTA COMISIÓN SERÁ 
LOS PRIMEROS Y TERCEROS MIÉRCOLES DE CADA MES A LAS 2:00 P.M. DE MANERA 
ORDINARIA. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
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ACUERDO 37 
ANALIZADO EL PUNTO 3 DEL INFORME N° 001-2024 AD-2024-2028 DE LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS CULTURALES, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
RECOMIENDA DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, QUE EL 
HORARIO DE REUNIONES DE ESTA COMISIÓN SERÁ LOS PRIMEROS Y TERCEROS 
MIÉRCOLES DE CADA MES A LAS 2:00 P.M. DE MANERA ORDINARIA 
 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
MSc. Flory Álvarez Rodríguez    

Secretaria Concejo Municipal de Heredia   

falvarez@heredia.go.cr 
 
 
mbo 
 
C: TI  

    Comunicación  
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